
La responsabilidad del Estado será directa, puesto que ya no responderá 

solidaria ni subsidiariamente por el daño que se cause, sino que la exigencia 

será inmediata, sin necesidad de demostrar la ilicitud, culpa o el dolo del servidor 

que causó el daño reclamado quedando a salvo el derecho de repetición en 

contra del funcionario, previa sustanciación del procedimiento administrativo 

disciplinario. 

  

Debe entenderse por responsabilidad objetiva la que se deriva de la existencia 

del daño y de la actividad estatal con la cual se vincula causalmente, 

independientemente de que haya culpa o no.

RESPONSABILIDAD DIRECTA O INMEDIATA
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